
 EXPEDIENTE: 00192/INFOEM/IP/RR/2012 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN 
--------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

1 
 

VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00192/INFOEM/IP/RR/2012 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El dieciocho (18) de enero de dos mil doce, la persona que señaló 
por nombre ---------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO), 
AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN, a través del Sistema de Control de 
Solicitudes del Estado de México (SICOSIEM). Solicitud que se registró con el 
número de folio 00011/ZACUALPA/IP/A/2012 y que señala lo siguiente: 
 

Por favor una informacion publica: 
CUALES SON LOS SUELDOS DE TODOS LOS EMPLEADOS DE CONFIANZA DE 
LA PRESIDENCIA (DESDE EL PRESIDENTE HASTA EL QUE MENOS GANE DE 
LOS EMPLEADOS DE CONFIANZA) 
GRACIAS¡¡¡ (Sic) 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SICOSIEM. 
 

2. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud 
de información realizada por el RECURRENTE. 

 

3. Inconforme con la nula respuesta, el diecisiete (17) de febrero de 
dos mil doce, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, sin embargo, es 
necesario mencionar que el particular omitió señalar el acto impugnado y los 
motivos o razones de inconformidad. 
 

4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 
Instituto y registrado bajo el expediente número 00192/INFOEM/IP/RR/2012, 
mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación en 

contra del recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
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C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver 
este recurso de revisión, conforme a lo dispuesto por los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 60 
fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. En atención al orden público que le corresponde a este 
Instituto, como cuestión de previo y especial pronunciamiento, es necesario 
considerar que de manera oficiosa deben analizarse las causales de 
improcedencia que queden acreditadas, independientemente de que sean o no 
alegadas por las partes. De tal manera que por la particularidad que atañe a este 
recurso en el sentido de que el formato de recurso de revisión no se manifestó 
por parte del RECURRENTE acto impugnado ni motivos de inconformidad, se 
atenderá a esta cuestión. 
 
   En este caso se advierte que el RECURRENTE fue omiso en indicar 
acto impugnado y motivos de inconformidad al interponer su recurso, tal y como se 
muestra a continuación: 
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De lo antes referido, al no haber inconformidad manifiesta, por ende, 
no se podría encuadrar en ninguna de las hipótesis normativas que pudiese 
aplicar al caso concreto en términos del artículo 71 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
  Además, es de considerar que la propia Ley de Transparencia del 
Estado de México establece los requisitos que debe contener el escrito de recurso 
de revisión en su artículo 73: 
 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 

 
   De ahí que la omisión del RECURRENTE al indicar tanto el acto 
impugnado como los motivos o razones de ellos, representa ausencia de alegatos 
que cuestionen o descalifiquen la respuesta por ilegal al estimar que las 
consideraciones que la sustentan afectan el derecho de acceso a la información, 
en tanto que no señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser analizado. 
 
   Situación que para el caso particular podría imposibilitar que Órgano 
Colegiado analizara el fondo del asunto, de ahí que resultarían inoperantes las 
razones o motivos de la inconformidad. Ello en virtud de que uno de los requisitos 
que prevé la Ley para la interposición del recurso de revisión como ya se dijo es el 
hecho de que el solicitante señale el acto impugnado y las razones o motivos 
de la inconformidad  ya sea porque la considere incompleta, desfavorable o 
porque se les niegue, lo que en la especie no acontece. 
 
   En consecuencia ante la falta de razones de inconformidad en el 
formato de recurso de revisión, este silencio no corresponde a un acto impugnado 
ya que para ello se debe desprender razonamientos suficientes que tiendan atacar 
la respuesta recaída a la solicitud inicial o bien la falta de respuesta a la misma, 
para emprender el estudio de las cuestiones propuestas entre el SUJETO 
OBLIGADO y el RECURRENTE. 
 
   Sin embargo, también es cierto que el recurso de revisión consiste en 
un derecho emanado del procedimiento de acceso a la información, que tiene la 
finalidad de recomponer un acto que violente el derecho de acceso a la 
información, considerado para el caso de que el SUJETO OBLIGADO niegue la 
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información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea incompleta o 
desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la 
confidencialidad de sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a 
los requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto 
a la temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día 
siguiente en que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, sea cual fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se 
encuentra establecido que la interposición del recurso se debe llevar a cabo por 
escrito ante la Unidad de Información correspondiente, o bien vía electrónica por 
medio del sistema automatizado. 
 
   En la especie, el requisito de temporalidad se encuentra colmado en 
virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término legal antes señalado. 
Respecto a los requisitos formales consistentes en la expresión de agravios, tal y 
como ya se señaló anteriormente no fueron proporcionados, sin embargo, es 
necesario señalar que de acuerdo a lo que establece el artículo 48 de la Ley de la 
materia, “Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro 
del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento”, de tal manera 
que en este caso en particular al momento en que el SUJETO OBLIGADO fue 
omiso en responder la solicitud en el plazo otorgado para ello, se abrió la 
posibilidad al particular de interponer el recurso de revisión, toda vez que la 
solicitud se tuvo por negada, de tal manera que este Pleno considera que el sólo 
hecho de haber interpuesto el recurso se traduce en motivo suficiente para tenerlo 
por inconforme con la falta de respuesta a lo solicitado, motivo por el cual este 
Órgano Colegiado en ejercicio de la atribución conferida por la Ley que le da 
creación específicamente en el artículo 60 fracción I, interpreta en el orden 
administrativo esta Ley, por lo que en aplicación del artículo 48 en concatenación 
con lo dispuesto por el artículo 74 de la misma Ley, se subsana la deficiencia en la 
interposición del recurso y se tiene por inconforme al RECURRENTE con la 
negativa del SUJETO OBLIGADO a proporcionarle información en el plazo 
legalmente dispuesto. 
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  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de 
este Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio 
de fondo para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

TERCERO. Independientemente de la nula respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, es necesario determinar si la información materia de la solicitud 
constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 
fracción V y 3 de la Ley de la materia, y si como consecuencia de ello se 
encuentra obligado a proporcionarla, tal y como lo dispone el artículo 41 de la 
misma Ley. 
 

Es necesario partir del hecho de que el Estado Mexicano ha tomado 
como base de la división territorial y la organización política y administrativa la 
figura del Ayuntamiento, mismo que es dotado de autonomía y que se encuentra 
investido de personalidad jurídica y patrimonio propios. Tiene aplicación a lo 
anterior, el siguiente marco jurídico: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
  
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de 
policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
… 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y 
deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 
… 
 
Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito 
Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus 
administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, 
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empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades. 
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 
I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que 
sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales. 
… 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en 
efectivo como en especie. 
… 

 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de 
la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá 
por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado. 
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que 
señale la ley de la materia. 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
… 

 
Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales 
Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo 
de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores 
de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y 
demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e 
irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será 
determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 
Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en 
los factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio 
de vida, índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de 
servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de 
ingresos, de acuerdo con la información oficial correspondiente. 
 
 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y 
tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 
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La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los 
ingresos públicos. 
 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del 
Presupuesto de Egresos se entenderá por: 
… 
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, 
compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones 
en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor 
público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del 
Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal; 
… 

 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente 
y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos 
presupuestados para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas 
apropiadas para su correcta aplicación. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 
remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, 
austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, 
sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones 
legales aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores 
y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 
administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de 
egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos 
para todos los servidores públicos municipales. 
 

 

LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y 
MUNICIPIOS  

 
ARTÍCULO 4.- Para efectos de esta ley se entiende: 
 

I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un trabajo 
personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el 
pago de un sueldo; 

… 
ARTÍCULO 6.- Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los cuales, 
de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u obra 
determinados o por tiempo indeterminado. 
ARTÍCULO 8.- Se entiende por servidores públicos de confianza: 

I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa 
del titular de la institución pública o del órgano de gobierno. 
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II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que 
desempeñen y no de la designación que se dé al puesto. 
Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, 
fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, 
así como las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las 
instituciones públicas o dependencias, con el manejo de recursos, las que realicen los 
auxiliares directos, asesores, secretarios particulares y adjuntos, choferes, secretarias 
y demás personal operativo que les sean asignados directamente a los servidores 
públicos de confianza o de elección popular. 
No se consideran funciones de confianza las de dirección, supervisión e inspección que 
realizan los integrantes del Sistema Educativo Estatal en los planteles educativos del propio 
sistema. 
ARTÍCULO 9.- Para los efectos del artículo anterior y la debida calificación de puestos de 
confianza, se entenderán como funciones de: 

I. Dirección, aquéllas que ejerzan los servidores públicos responsables de conducir las 
actividades de los demás, ya sea en toda una institución pública o en alguna de sus 
dependencias o unidades administrativas; 

II. Inspección, vigilancia, auditoría y fiscalización, aquéllas que se realicen a efecto de conocer, 
examinar, verificar, controlar o sancionar las acciones a cargo de las instituciones públicas o 
de sus dependencias o unidades administrativas; 

III. Asesoría, la asistencia técnica o profesional que se brinde mediante consejos, opiniones o 
dictámenes, a los titulares de las instituciones públicas o de sus dependencias y unidades 
administrativas; 

IV. Procuración de justicia, las relativas a la investigación y persecución de los delitos del fuero 
común y al ejercicio de la acción penal para proteger los intereses de la sociedad; 

V. Administración de justicia, aquéllas que se refieren al ejercicio de la función jurisdiccional; 
VI. Protección civil, aquéllas que tengan por objeto prevenir y atender a la población en casos 

de riesgo, siniestro o desastre; 
VII. Representación, aquéllas que se refieren a la facultad legal de actuar a nombre de los 

titulares de las instituciones públicas o de sus dependencias; y 
VIII. Manejo 
de recursos, aquéllas que impliquen la facultad legal o administrativa de decidir o determinar 
su aplicación o destino. 
ARTÍCULO 98.- Son obligaciones de las instituciones públicas:  
… 
XV. Elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de 
remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones 
públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la 
cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; el tabulador deberá respetar las 
medidas de protección al salario establecidas en la presente ley; 
… 

 
En observancia a los dispositivos en cita, se tiene que por su 

naturaleza autónoma y como base de la división territorial y la organización política 
y administrativa, el SUJETO OBLIGADO se encuentra investido de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, dotado de autonomía en su gobierno interior y para 
administrar su hacienda. Asimismo, el órgano máximo de gobierno de los 
Municipios es el Ayuntamiento, conformado como una asamblea deliberante 
integrada por un Presidente Municipal, Síndicos y Regidores. Dentro de las 
atribuciones de ese Órgano Colegiado, se encuentra la relativa a aprobar su 



 EXPEDIENTE: 00192/INFOEM/IP/RR/2012 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN 
--------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

10 
 

presupuesto de egresos en el que deben señalarse las remuneraciones de todo 
tipo que corresponderán a cada cargo, empleo o comisión dentro del 
Ayuntamiento. Asimismo, se aprecia que es obligación de todas las instituciones 
públicas, el generar un tabulador de remuneraciones en el que se respeten las 
medidas de protección al salario establecidas en la ley correspondiente. 
 

En relación a lo anterior, se advierte que el RECURRENTE desea 
conocer el sueldo neto mensual de todos los trabajadores de confianza adscritos a 
la Presidencia del Ayuntamiento de Zacualpan, dicha información se contienen en 
el tabulador de sueldos respectivo, sin embargo, es de destacar que el particular 
no precisa fecha, periodo o año del cual requiera conocer la información solicitada, 
sin embargo, ante la omisión de señalar el periodo o fecha concreta del cual 
requiera la información, este Pleno le indica al SUJETO OBLIGADO que deberá 
entregar el ultimo tabulador de sueldos, es decir, el expedido para el año 2012. 
 

Tal y como se ha explicado el tabulador de sueldos es información 
pública que es generada por el SUJETO OBLIGADO y obra en sus archivos, tal 
información debería estar publicada electrónicamente en el portal de transparencia 
del SUJETO OBLIGADO, en atención a lo que dispone el artículo 17 de la ley en la 
materia. 
 

Artículo 17. La información referente a las obligaciones de transparencia será 
puesta a disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su 
acceso, dando preferencia al uso de sistemas computacionales y las nuevas 
tecnologías de información. 

 
En términos específicos, el tabulador de sueldos de servidores 

públicos es un documento que permite verificar el nombre, cargo, categoría o 
clase de éste y sueldo entre otros, por lo que los datos ahí contenidos son de 
naturaleza pública, pues se trata de la sistematización de una partida presupuestal 
de recursos públicos que ejerce el ayuntamiento en el denominado capítulo de 
sueldos, y la ciudadanía puede válidamente conocer el monto que se paga a cada 
servidor público en relación al cargo que desempeña, así como las 
responsabilidades inherentes a su cargo, con lo que se beneficia la transparencia 
y la rendición de cuentas.  
 

Para el cumplimiento de sus funciones, el Presidente Municipal se 
auxilia con una serie de dependencias que integran la administración pública 
municipal, estas unidades administrativas se encuentran conformadas por 
servidores públicos los cuales pueden ser generales y de confianza, mismos que 
por el trabajo que prestan reciben una remuneración adecuada a los principios 
constitucionalmente establecidos. 
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Estos servidores públicos de confianza pueden ser aquéllos cuyo 
nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular de 
la institución pública o del órgano de gobierno o los que tengan esa calidad en 
razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y no de la designación 
que se dé al puesto. 
 

De tal manera que en un correcto actuar, el SUJETO OBLIGADO 
deberá entregar la información relacionada al tabulador anual de sueldos o 
remuneraciones, documento que es generado y administrado por el mismo, el cual 
obra en sus archivos, en tal documento se deberá de señalar los sueldos de todos 
los trabajadores de confianza que se encuentran adscritos a la Presidencia del 
Ayuntamiento de Zacualpan. 
 

CUARTO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la 
información solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por 
los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que fue 
generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del 
SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión 
de que la información solicitada por el RECURRENTE le debe ser entregada, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 

administrativo que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina PROCEDETE el recurso de revisión, por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71, 
en atención a que el SUJETO OBLIGADO negó la información al particular y a 
efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del 
RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN 00011/ZACUALPA/IP/A/2012. 
 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
  

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundados los 
agravios hechos valer por el RECURRENTE, en términos del considerando 
TERCERO de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00011/ZACUALPA/IP/A/2012 Y HAGA 
ENTREGA VÍA EL SICOSIEM la siguiente documentación: 
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TABULADOR DE SUELDOS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2012, EN DONDE SE OBSERVE EL SUELDO DEL 
TODOS LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA QUE SE 
ENCUENTRAN ADSCRITOS A LA PRESIDENCIA DE LA ACTUAL 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

TERCERO.-NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; Y ARCADIO 
A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE, COMISIONADO; EN LA NUEVE SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TRECE DE MARZO DE DOS MIL DOCE, 
ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
PÉREZ CON VOTO EN CONTRA DEL COMISIONADO PRESIDENTE 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV. 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  
GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


